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Carmen Rodríguez y Celia 
Medrano piden no desistir 
en la lucha por el TPS

ORGANIZACIONES DENUNCIAN ESCALADA DE ACOSO, PERSECUCIÓN. Organizaciones Sociales Defensoras de Derechos 
Humanos y Laborales alzan la voz este este martes para denunciar el alarmante incremento de la persecución política, 
el acoso institucional y la vulneración sistemática del debido proceso en el país. Foto Diario Co Latino/Rafael Moreira
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Carmen Rodríguez y Celia Medrano piden no 
desistir en la lucha por el TPS para salvadoreños

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

El futuro del Estatus de 
Protección Temporal (TPS) 
para miles de salvadore-
ños en Estados Unidos, así 
como la carta que senado-
res y congresistas enviaron 
al secretario de Estado de 
los Estados Unidos, Marco 
Rubio, para que haga gestio-
nes para liberar a Ruth Ló-
pez, fueron los temas abor-
dados por la periodista Car-
men Rodríguez, radicada en 
Washington D. C., y la de-
fensora de derechos huma-
nos Celia Medrano, en En-
cuentro con Julio Villagrán.

Sobre la carta enviada 
por dos senadores y siete 
congresistas estadouniden-
ses al secretario de Estado, 
Marco Rubio, en la que soli-
citan acciones en favor de la 
abogada y defensora de dere-
chos humanos Ruth López, 
Carmen Rodríguez dice que 
refleja que el caso de López 
ha trascendido las fronteras 
salvadoreñas y se ha conver-
tido en un símbolo de las 
preocupaciones que existen 
sobre el respeto a los dere-
chos humanos y al debido 
proceso en El Salvador.

Rodríguez manifestó que 
varios de los congresistas fir-
mantes mantienen una lar-
ga trayectoria de seguimien-
to a la situación salvadoreña 
y han estado involucrados 
históricamente en temas re-
lacionados con la democra-
cia, los derechos humanos y 
la cooperación bilateral.

Rodríguez señaló que el 
documento constituye ade-
más un mecanismo de pre-
sión política hacia el Depar-
tamento de Estado para que 
intervenga diplomáticamen-
te y dé seguimiento al caso. 
Agregó que el asunto inclu-
so podría ser llevado al Co-

mité de Relaciones Exteriores 
del Congreso estadounidense, 
donde podrían discutirse nue-
vas medidas.

La periodista sostuvo que 
detrás de esta iniciativa tam-
bién existe el respaldo de or-
ganizaciones defensoras de de-
rechos humanos con sede en 
Washington, las cuales consi-
deran que el caso de Ruth Ló-
pez evidencia presuntas viola-
ciones al debido proceso y res-
tricciones al acceso de su fami-
lia a información sobre su si-
tuación.

Preocupación por el TPS
Durante la conversación 

también se analizó el futuro 
del TPS para aproximadamen-
te 180 mil salvadoreños que re-
siden en Estados Unidos.

La preocupación aumentó 
luego de que la Corte Suprema 
estadounidense emitiera un 
fallo relacionado con el TPS 
para Haití y Siria, una decisión 
que, según diversos especialis-
tas, podría sentar un preceden-
te para otros países beneficia-
rios del programa, entre ellos 
El Salvador.

Rodríguez recordó que des-
de las elecciones presidencia-
les estadounidenses de 2024 la 
comunidad salvadoreña bajo 
TPS mantiene incertidumbre, 
debido a que durante la prime-
ra administración de Donald 
Trump ya se intentó cancelar 
este beneficio migratorio.

Aunque aquella decisión 
fue frenada mediante deman-
das judiciales impulsadas por 
beneficiarios del programa, ex-
plicó que el panorama actual 
luce más complejo.

Indicó que la administra-
ción estadounidense aún no 
ha anunciado una nueva pró-
rroga para el TPS salvadoreño 
y que el plazo habitual para co-
municar una extensión ya ven-
ció, que son 90 días antes de 
que venza el periodo, por lo 

que aumenta la incerti-
dumbre entre los bene-
ficiarios.

La periodista advir-
tió que incluso algu-
nas autoridades esta-
tales ya comenzaron a 
notificar a salvadore-
ños bajo TPS que sus 
licencias de conducir 
y documentos de iden-
tificación perderían vi-
gencia al finalizar el 
programa, generando 
dificultades para traba-
jar, realizar trámites bancarios 
o acceder a otros servicios bá-
sicos.

Llamado a mantener la 
lucha legal

Por su parte, Celia Medra-
no consideró que, aunque el 
fallo de la Corte Suprema re-
presenta un escenario adverso, 
no significa que la comunidad 
salvadoreña deba abandonar 
las acciones legales.

Recordó que durante el pri-
mer intento de cancelación del 
TPS fueron precisamente los 
propios beneficiarios quienes 
impulsaron procesos judiciales 
que permitieron detener la me-
dida durante varios años.

En ese sentido, sostuvo que 
cualquier eventual cancelación 
deberá ser nuevamente enfren-
tada mediante recursos legales 
y acciones de incidencia polí-
tica.

También destacó el pa-
pel desempeñado por algu-
nos congresistas estadouniden-
ses, quienes anteriormente im-
pulsaron gestiones relaciona-
das con otros casos vinculados 
a derechos humanos y migra-
ción.

Según Medrano, la movili-
zación política y social sigue 
siendo una herramienta im-
portante para defender los de-
rechos de los migrantes salva-
doreños.
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Cuestionan falta de ges-
tiones del Gobierno salvado-
reño

Uno de los aspectos que Ro-
dríguez consideró preocupan-
tes fue la ausencia de acciones 
diplomáticas por parte del Go-
bierno salvadoreño para res-
paldar a los beneficiarios del 
TPS.

Rodríguez afirmó que, aun-
que la decisión final depende 
exclusivamente del Gobierno 
de Estados Unidos, las admi-
nistraciones salvadoreñas ante-
riores desarrollaron esfuerzos 
de cabildeo ante autoridades 
estadounidenses para defender 
la permanencia del programa.

En contraste, sostuvo que 
actualmente no se observan re-
uniones con congresistas, ges-
tiones diplomáticas ni campa-
ñas oficiales encaminadas a so-
licitar una nueva extensión del 
TPS.

Añadió que, por el contra-
rio, en diversas ciudades esta-
dounidenses con alta presencia 
de salvadoreños se han difun-
dido campañas gubernamenta-
les promoviendo el regreso al 
país bajo el argumento de que 
existen mejores condiciones 
para retornar.

Sin embargo, señaló que 
muchos miembros de la diás-
pora consideran que aún no 
existen las condiciones econó-
micas y sociales para regresar 
definitivamente a El Salvador.

Impacto económico y 
social

Rodríguez manifestó que 
una eventual cancelación 
del TPS tendría importan-
tes repercusiones tanto para 
las familias salvadoreñas re-
sidentes en Estados Unidos 
como para la economía na-
cional.

Recordó que miles de be-
neficiarios llevan más de dos 
décadas viviendo legalmente 
en ese país, donde han cons-
truido familias, negocios y 
una amplia trayectoria labo-
ral.

Asimismo, destacó que 
este grupo aporta significati-
vamente a la economía sal-
vadoreña mediante el envío 
constante de remesas, uno 
de los principales motores 
del crecimiento económico 
nacional.

Finalmente, tanto Rodrí-
guez como Medrano hicie-
ron un llamado tanto a las 
organizaciones de migran-
tes como a la sociedad sal-
vadoreña para mantenerse 
informadas sobre la evolu-
ción del proceso y respaldar 
las acciones legales y políti-
cas que puedan desarrollarse 
en defensa de los beneficia-
rios del TPS.
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El abogado defensor de 
José “Pepe” Melara, Guiller-
mo García, denunció que 
el pasado jueves 25 de ju-
nio fue víctima de un acto 
de persecución política que, 
según afirmó, fue ejecutado 
por elementos de la Policía 
Nacional Civil (PNC). El he-
cho ocurre en el contexto del 
proceso judicial contra los 
líderes veteranos de la Alian-
za Nacional El Salvador en 
Paz, quienes permanecen de-
tenidos desde hace dos años 
en un caso que continúa es-
tancado.

Según García, el jueves pa-
sado, los tres agentes policia-
les llegaron directamente a 
la puerta de su vivienda.

“Únicamente llegaron a 
mi casa. Aunque hay perso-
nas que dicen: ‘No era con 
el licenciado. Díganle que 
no se preocupe, que la Po-
licía no iba por él, que era 
otro procedimiento’, los in-
dicios nos permiten afirmar 
que sí se trata de un acto de 
persecución política, porque 
fue la única casa a la que lle-
garon y, además, se dedica-
ron a tomar fotografías de 
mi vehículo y de mi lugar de 
residencia”, denunció el abo-
gado.

De acuerdo con su rela-

to, los agentes preguntaron por 
una persona que no reside en 
el inmueble. Tras responder 
que no la conocía, aseguró que 
los policías no realizaron con-
sultas en otras viviendas y per-
manecieron frente a su casa to-
mando fotografías del inmue-
ble y del vehículo.

“Si lo que pretenden es ame-
drentarme, quiero enviarles un 
mensaje a quienes están acos-
tumbrados a intimidar a los de-
fensores de derechos humanos 
en este país: no voy a renunciar 
al caso de Pepe. Voy a mante-
nerme firme en la defensa de 
los compañeros de la Alianza 
El Salvador en Paz. Voy a se-
guir defendiendo los derechos 
humanos, aunque eso impli-
que algún tipo de consecuencia 
para mi persona y mi grupo fa-
miliar”, aseguró.

Además, responsabilizó al 
gobierno inconstitucional de 
Nayib Bukele, a la Policía Na-
cional Civil y a la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR) 
por cualquier hecho que pudie-
ra afectar su integridad o la de 
su familia.

“Seguimos aquí, en pie de lu-
cha. Quiero agradecer el esfuer-
zo y el acompañamiento de to-
das las organizaciones. Como 
dijo el compañero Luis, defen-
der los derechos humanos no 
es un delito y no debe conver-
tirse en uno”, sostuvo.

Abogado de “Pepe” Melara denuncia 
intimidación y persecución policial

El abogado Guillermo García aseguró que agentes de la PNC llegaron a su vivienda y denunció nuevas irre-
gularidades en el proceso contra los líderes de la Alianza El Salvador en Paz. Foto Cortesía 

“No deberían utilizarse los 
recursos del Estado para perse-
guir a defensores de derechos 
humanos. Tampoco deberían 
destinarse recursos de inteli-
gencia policial para vigilar y 
perseguir a quienes defienden 
los derechos humanos”, agre-
gó.

“Esa fue la actuación po-
licial que sufrimos con la lle-
gada de estos agentes. Hoy no 
han regresado; sin embargo, 
hemos tenido que adoptar al-
gunas medidas de seguridad”, 
concluyó.

El caso de los veteranos 
presenta una nueva dilación

El abogado de-
fensor de José 
“Pepe” Melara, 
Guillermo García, 
también brindó in-
formación sobre el 
avance del proceso 
judicial. Recordó 
que el lunes 22 de 
junio venció el pla-
zo otorgado por el 
Juzgado Primero 
Contra el Crimen 
Organizado, Juez 

3, para que la Fiscalía General 
de la República (FGR) presen-
tara el dictamen de acusación 
contra los líderes de la Alianza 
Nacional El Salvador en Paz, 
quienes permanecen en prisión 
desde hace dos años sin haber 
enfrentado juicio.

“Ayer (lunes 29 de junio) 
me presenté al tribunal y nos 
informaron que el lunes ante-
rior la Fiscalía General de la 
República ya había presentado 
el dictamen de acusación. Sin 
embargo, la jueza o el tribunal 
realizó prevenciones a dicho 
dictamen porque, según indi-
caron, presentaba algunas in-
consistencias. Vaya usted a sa-
ber cuáles son”, expresó Gar-
cía.

“Le están corrigiendo la pla-
na a la Fiscalía, porque si ese 
dictamen no coincide con el re-
querimiento fiscal, desde ahí se 
cae. Lo cuestionable es por qué 
se le conceden tres días adicio-
nales a la Fiscalía para corregir 
esas observaciones y subsanar 
las prevenciones”, cuestionó.

El abogado sostuvo que es-
tas actuaciones evidencian un 

incremento de la inseguri-
dad jurídica en el país.

“Entendemos que duran-
te esta semana seremos no-
tificados, pero queremos ha-
cer la denuncia pública de 
que esto constituye una gra-
ve violación al debido pro-
ceso”, advirtió.

Según García, una vez 
que la Fiscalía presenta el 
dictamen de acusación ya 
no deberían formularse ob-
servaciones de esa naturale-
za. En su lugar, explicó, co-
rresponde dar traslado del 
documento a la defensa 
para que pueda responder 
dentro del plazo establecido 
por la ley.

“Consideramos que el 
papel que están desempe-
ñando la Fiscalía y los tri-
bunales, específicamente el 
Tribunal Primero Contra el 
Crimen Organizado, Juez 3, 
es contrario a lo que estable-
cen la Constitución, la le-
gislación penal vigente y los 
tratados internacionales en 
materia de derechos huma-
nos”, concluyó.
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Las universidades privadas 
de El Salvador eligieron la 
terna de abogados docentes 
que aspiran a integrar el Con-
sejo Nacional de la Judicatu-
ra (CNJ); sin embargo, entre 
los seleccionados figuran dos 
profesionales sancionados 
previamente por la Corte Su-
prema de Justicia por incum-
plimientos notariales. 

El sector de abogados do-
centes eligió a Verónica Lis-
seth González Penado, Cé-
sar Edgardo Castaneda y Wi-
lliam Rafael Rebollo como 
candidatos a miembros pro-
pietarios del CNJ, mientras 
que Óscar Antonio Canales 
Cisco como candidato su-
plente. Es de destacar que el 
sector tuvo solamente cuatro 
candidatos; por lo que, no 
pudo completar las otras dos 
candidaturas a suplencias del 
CNJ. Las elecciones se desa-
rrollaron el pasado 25 de ju-
nio, y fueron convocadas por 
la Universidad Dr. José Ma-
tías Delgado, ya que el Art. 
13, literal C de la Ley del 
Consejo Nacional de la Judi-
catura señala que la elección 
la administra la facultad de 
derecho más antigua de las 
universidades privadas de El 
Salvador.

En la votación, participa-
ron al menos 182 profesio-
nales; de los cuales, 82 votos 
fueron para Verónica Gonzá-
lez, 38 para William Rebollo, 
32 para Cesar Edgardo Casta-
neda y 30 para Canales Cis-
co.

El Consejo Nacional de la 
Judicatura es la institución 
encargada de proponer can-
didatos para los cargos de 
magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia, magistra-
dos de Cámaras de Segunda 
Instancia, jueces de Prime-
ra Instancia y jueces de Paz. 
Además, tiene la responsa-
bilidad de la organización y 

funcionamiento de la Escuela de 
Capacitación Judicial, cuyo ob-
jeto es asegurar el mejoramien-
to en la formación profesional 
de los jueces y demás funciona-
rios judiciales.

Entre los candidatos electos; 
se encuentran dos que han sido 
sancionados por la CSJ. Se tra-
ta de Verónica Lisseth González 
Penado, actual consejal propieta-
ria del CNJ, electa para el perio-
do 2021-2026. El segundo es Ce-
sar Edgardo Castañeda Espino-
za, jefe de unidad del CNJ. Am-
bos fueron sancionados por in-
cumplimientos por la entrega de 
sus libros de protocolo.

El libro de protocolo es don-
de el notario de la República 
consigna diferentes actos jurí-
dicos, por ejemplo, las compra-
ventas de inmuebles.  De acuer-
do con la Corte Suprema de Jus-
ticia, el Libro de Protocolo está 
formado por libros numerados 
correlativos y a cargo del nota-
rio debidamente autorizado por 
la CSJ.

De acuerdo a la Acta N° 9 de 
Corte Plena del 2 de febrero de 
2023, la Corte Suprema suspen-
dió a Verónica Lisseth Gonzá-
lez Penado del ejercicio del no-
tariado. Fue hasta el 18 de mar-
zo de 2024 que volvió a retomar 
sus funciones como notaria. El 
Acta indica que la causa fue el 
“incumplimiento de obligacio-
nes notariales”. De acuerdo con 
el Acta, González tardó dos años 
en entregar el libro de protoco-
lo, adujo carga laboral.

De igual manera, el Acta N° 
47 de la Corte Plena del 29 de 
junio de 2023, indica que Ce-
sar Edgardo Castaneda Espino-
za fue suspendido del 3 de ju-
lio de ese año, hasta el 10 de no-
viembre de 2025 “por incumpli-
miento de obligaciones notaria-
les”. “Castaneda Espinoza se le 
atribuye devolución tardía de su 
Libro de Protocolo por 3 años 
7 meses”, dice el Acta de Corte 
Plena.

De hecho, en la Consulta del 
Estado de Abogados y Notarios 
en el Portal de Transparencia del 

Universidades privadas eligen terna para el CNJ 
con dos candidatos sancionados por la CSJ
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Órgano Judicial también se con-
firma sobre esta sanción para 
ambos profesionales.

La Corte Suprema de Justi-
cia tiene la facultad para suspen-
der a los notarios por incumpli-
miento de sus obligaciones pro-
fesionales, ya sea por negligencia 
o ignoras graves, según el artícu-
lo 182, ordinal 12 de la Consti-
tución de la República. 

También, el artículo 51 or-
dinal tercero de la Ley Orgáni-
ca Judicial establece que es una 
atribución de la Corte Plena 
“practicar recibimientos de abo-
gados y autorizarlos para el ejer-
cicio de su profesión y para el 
ejercicio de la función pública 
del notariado, previo examen 
de suficiencia para esta última, 
ante una comisión de su seno; 
inhabilitarlos por venalidad, co-
hecho, fraude, o falsedad, y sus-
penderlos cuando por incumpli-
mientos de sus obligaciones pro-
fesionales, por negligencia o ig-
norancia graves, no dieren sufi-
cientes garantías en el ejercicio 
de sus funciones (…)”.

El artículo 8 de la Ley de No-
tariado establece que “podrán 
ser suspendidos en el ejercicio 
del notariado 1º los que, por in-
cumplimiento de sus obligacio-
nes notariales, por negligencia o 
ignorancia graves, no dieren su-
ficiente garantía en el ejercicio 
de sus funciones”.

El Consejo Nacional de la Ju-
dicatura en su publicación de 
criterios generales de selección 
establece los aspectos a conside-
rar para la elección de funcio-
narios judiciales; entre ellos la 
competencia y moralidad noto-
ria e idoneidad. Tanto Verónica 
González Penado como Edgar-
do Castaneda no cumplen este 
requisito tras haber sido sancio-
nados. Los requisitos para ser 
consejales del CNJ son los mis-
mos que para ser magistrado de 
la CSJ.

Las universidades privadas no 
valoran esta sanción al momen-
to de considerar a los aspirantes; 
ya que no se profundiza en una 
investigación previa o durante 
el proceso de selección. De he-

cho, en el documento de Con-
vocatoria a Asamblea General de 
Abogados Docentes de Univer-
sidad Privadas, solo señala que 
previo a la votación en el día de 
la Asamblea General, los postu-
lados a consejal, “aceptarán de 
viva voz su postulación y sus-
cribirán declaración jurada que 
garantice cumplir con los requi-
sitos legales y constitucionales 
para optar al cargo propuesto”; 
posterior, les piden documentos 
donde se comprueben que cum-
plen con los requisitos. 

El artículo 9 de la Ley del 
Consejo Nacional de la Judica-
tura establece que el pleno del 
CNJ es el máximo órgano de di-
rección y administración, inte-
grado por siete consejales pro-
pietarios. La conformación in-
cluye: tres abogados propues-
tos por el gremio de abogados; 
un abogado docente de la Facul-
tad de Jurisprudencia y Ciencias 
Sociales de la Universidad de El 
Salvador; otro abogado docente 
de universidades privadas auto-
rizadas; un abogado propuesto 
por el Ministerio Público; y un 
miembro electo por magistrados 

de cámaras de segunda instan-
cia, jueces de primera instan-
cia y jueces de paz. Cada con-
sejal contará con un suplente, 
elegido bajo el mismo procedi-
miento, con iguales requisitos 
y por el mismo período que el 
propietario.

Las ternas electas, se remi-
ten a la Asamblea Legislativa, 
donde se verifica que los can-
didatos cumplan con los re-
quisitos constitucionales, ade-
más de una etapa de entrevis-
tas; por lo que, la Asamblea Le-
gislativa deberá valorar las san-
ciones impuestas a los postu-
lantes en cuestión.

Sobre la única postulación a 
consejal suplente, será la Asam-
blea que resolverá si lo elige o 
si incorpora nuevos candida-
tos para completar la terna, ya 
que la Ley del CNJ se lo per-
mite.

Los actuales consejales fi-
nalizan su gestión en septiem-
bre de este año; por lo que, la 
Asamblea deberá elegir al nue-
vo pleno antes del 22 de ese 
mes. Los nuevos consejales es-
tarán en el cargo hasta el 2031.

Ambos profesionales aparecen con la sanción en el sistema de consulta 
del estado de abogados y notarios disponible en el Portal de Transpa-
rencia del Órgano Judicial. . Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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El Comité de Fami-
liares de Presas y Presos 
Políticos de El Salvador 
(COFAPPES) informó 
que el pasado 4 de junio 
debía realizarse la audien-
cia correspondiente para 
la abogada y jefa de la 
Unidad Anticorrupción 
de Cristosal, Ruth López, 
ya que en esa fecha ven-
cía el plazo legal de su de-
tención. Sin embargo, de-
nunció que la diligencia 
judicial no fue realizada.

Ante esta situación, la 
coordinadora de COFAP-
PES, Lourdes Palacios, 
exigió que la audiencia de 
la defensora de derechos 
humanos se lleve a cabo 
“de una vez por todas”. 

López permanece dete-

nida desde el 18 de mayo 
de 2025, cuando la Fisca-
lía General de la República 
(FGR) la acusó inicialmen-
te del delito de peculado y, 
posteriormente, reformuló 
la imputación por enrique-
cimiento ilícito.

No obstante, organiza-
ciones nacionales e interna-
cionales han sostenido que 
la detención de López res-
ponde a un caso de perse-
cución política, al conside-
rar que la abogada ha de-
nunciado de forma reite-
rada casos de corrupción y 
violaciones a los derechos 
humanos.

Es en este contexto que 
la secretaria general de Am-
nistía Internacional, Agnès 
Callamard, afirmó: “Ruth 
López es una presa de con-
ciencia, detenida injusta-
mente desde hace un año 

por su lucha incansable 
contra la corrupción y su 
defensa de la justicia social. 
Exigimos su liberación in-
mediata e incondicional”.

El COFAPPES sostuvo 
que el caso de López cons-
tituye un ejemplo del alar-
gamiento de los plazos pro-
cesales, una práctica que 
también se ha repetido en 
otros procesos contra per-
sonas que considera presos 
políticos, según la organi-
zación.

“Los plazos se prolongan 
constantemente y, al final, 
surge la pregunta: ¿dónde 
están las pruebas con las 
que se les acusa?”, cuestio-
nó Palacios.

La organización también 
comparó el caso con el de 
los líderes veteranos de la 
Alianza Nacional El Salva-
dor en Paz, ya que, al igual 

COFAPPES denuncia retraso en la audiencia de 
Ruth López y exige su realización

que en ese proceso, no exis-
ten pruebas suficientes con-
tra Ruth López.

“Entonces, ¿dónde está 
el trabajo de la Fiscalía? Si 
realmente realizó una in-
vestigación, esta debió ser 
una investigación científi-
ca sobre los delitos que se 
le atribuyen”, afirmó.

“Consideramos que este 
es un patrón de acoso que 
se ha venido desarrollando 
en el país y del cual Ruth 
López también es víctima”, 
agregó.

COFAPPES también in-
formó que, hasta la fecha, 
la familia de López desco-
noce los resultados de los 
exámenes médicos practica-
dos tras la cirugía a la que 
fue sometida recientemen-
te.

“Ya han transcurrido 40 
días desde esa intervención 
y una biopsia no suele tar-
dar ese tiempo. Sin embar-
go, la familia no sabe real-
mente cuál es su estado de 
salud. Esa falta de informa-
ción genera una profunda 
preocupación, ya que des-
conocen en qué condicio-
nes se encuentra, cuáles son 
los riesgos para su salud y 
la gravedad de su situación. 
No fueron informados an-
tes de la cirugía, tampoco 
durante el procedimien-
to ni posteriormente sobre 
los resultados de los exáme-
nes”, denunció.

Por ello, la organización 
considera que Ruth López 
enfrenta un grave riesgo en 
su integridad física y su es-
tado de salud.

“Queremos reiterar que 
la solidaridad internacio-
nal con Ruth López no ha 
dejado de manifestarse. Di-
versas organizaciones so-

ciales de Estados Uni-
dos y Europa han expre-
sado su respaldo tanto a 
ella como a su familia. 
Consideramos importan-
te agradecer ese acompa-
ñamiento y el seguimien-
to que continúan dan-
do a su situación de en-
carcelamiento, que califi-
camos como una prisión 
por motivos políticos”, 
expresó la organización.

“También queremos 
destacar la carta suscrita 
por nueve congresistas y 
dirigida al secretario de 
Estado de Estados Uni-
dos, Marco Rubio. En 
ella se plantea la necesi-
dad de investigar el caso 
y de poner en libertad a 
Ruth López”, indicó.

“Cabe recordar que 
Ruth López ha sido de-
clarada presa de concien-
cia por Amnistía Interna-
cional y que la Comisión 
Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) 
le otorgó medidas caute-
lares, mediante las cua-
les solicita al Estado sal-
vadoreño adoptar medi-
das para proteger sus de-
rechos”, concluyó.

COFAPPES denuncia que la audiencia de Ruth López no se realizó pese al venci-
miento del plazo legal de su detención y pidió que el proceso continúe conforme a 
la ley. Foto Cortesía 

“Los plazos 
se prolongan 
constantemente 
y, al final, surge 
la pregunta: 
¿dónde están 
las pruebas con 
las que se les 
acusa?”



Organizaciones de Derechos Humanos denuncian 
escalada de acoso, persecución y criminalización 
contra abogados defensores en El Salvador

Por: Luis Rafael 
Moreira Flores

Organizaciones Sociales 
Defensoras de Derechos Hu-
manos y Laborales de El Sal-
vador, alzaron la voz este este 
martes para denunciar el alar-
mante incremento de la perse-
cución política, el acoso insti-
tucional y la vulneración siste-
mática del debido proceso en 
el país. El encuentro con los 
medios de comunicación tuvo 
como eje central la denuncia 
de graves hechos de intimida-
ción en contra del cuerpo de 
abogados independientes que 
asume la defensa legal de líde-
res sociales y presos políticos.

Intimidación policial en 
el entorno familiar

El punto más crítico de la 
conferencia fue expuesto por 
el abogado penalista Guiller-
mo García, actual defensor le-
gal de los miembros detenidos 
de la Alianza Nacional El Sal-
vador en Paz, entre ellos el re-
conocido líder social “Pepe”. 
García relató ante los medios 
de comunicación un recien-
te y preocupante incidente de 
acoso ejecutado de manera di-
recta en su entorno residen-
cial.

Según detalló el jurista, en 
días pasados, agentes de la Po-
licía Nacional Civil (PNC) se 
personaron en su hogar bajo 
el argumento de realizar una 
presunta investigación rutina-
ria en la zona. Sin embargo, la 
intervención policial carecía 
de fundamentos legales claros 
y tuvo como única y evidente 
finalidad la realización de un 
registro fotográfico minucio-
so tanto de su vivienda parti-
cular como de su vehículo de 
uso personal.

“Esta es una persecución 
política abierta y dirigida para 
que no pueda continuar con 
la defensa de Pepe y de los de-

más miembros 
de la Alianza 
Nacional El Sal-
vador en Paz. 
Buscan ame-
drentar a quie-
nes nos negamos 
a callar ante las 
injusticias”, ase-
veró con con-
tundencia Gar-
cía.

Críticas se-
veras al sistema 
judicial y favo-
ritismo fiscal

Además de la 
presión policial 
en los espacios privados, García 
denunció ante la opinión públi-
ca la falta de imparcialidad que 
impera en el Órgano Judicial sal-
vadoreño. El abogado defensor 
hizo especial énfasis en las irre-
gularidades procesales del caso 
de los miembros de la Alianza, 
criticando fuertemente el papel 
de los juzgados, los cuales “afir-
mó” han otorgado ventajas inde-
bidas a la representación del Mi-
nisterio Público.

El jurista explicó que los tri-
bunales correspondientes deci-
dieron brindar un espacio y pró-
rrogas extraordinarias a la Fis-
calía General de la República 
(FGR) con el único objetivo de 
que pudieran subsanar deficien-
cias, errores metodológicos y va-
cíos argumentales en la papelería 
del caso.

“Desde el momento, que los 
papeles y los requerimientos no 
están bien estructurados, ni fun-
damentados, la Fiscalía perdió el 
caso técnicamente. El proceso te-
nía que ser resuelto de forma in-
mediata y favorable para los acu-
sados. Otorgar estos plazos para 
corregir errores de la contraparte 
rompe el principio de igualdad 
de armas en el derecho penal”, 
enfatizó el especialista.

A pesar de la hostilidad del en-
torno, García reafirmó de mane-
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ra categórica su compromiso in-
quebrantable con las causas que 
representa. Al finalizar su inter-
vención, lanzó una severa adver-
tencia y responsabilizó directa-
mente a la actual administración 
estatal por la seguridad de su cír-
culo cercano:

“No me van a callar, seguiré 
firmemente en la defensa de los 
inocentes. Desde ya, hago una 
acusación pública al gobierno 
central por cualquier situación o 
atentado que pueda pasarle a mi 
persona, a mi integridad física o 
a la de mi familia”.

Un llamado al gremio en el 
Día del Abogado

Por su parte, el abogado Luis 
Rivera aprovechó el marco de la 
actividad —coincidente con las 
conmemoraciones del gremio ju-
rídico— para hacer un enérgico 
llamado de solidaridad y resis-
tencia a todos los profesionales 
del derecho en El Salvador. Ri-
vera subrayó que ejercer la abo-
gacía de manera independiente y 
apegada a los principios constitu-
cionales se ha convertido en una 
labor de alto riesgo en el contex-
to actual.

“Nuestra profesión no está 
exenta de la persecución del Esta-
do, pero ante el atropello, nues-
tra principal herramienta debe 

ser la denuncia activa del acoso”, 
manifestó Rivera. Asimismo, el 
jurista trajo a colación casos em-
blemáticos de profesionales del 
derecho que han sufrido el rigor 
de la criminalización, mencio-
nando de forma explícita las si-
tuaciones de figuras como Ruth 
López y Enrique Anaya, entre 
otros litigantes e intelectuales ju-
rídicos que, según señaló, enfren-
tan persecución judicial o reclu-
sión penal debido a sus posturas 
críticas u opositoras a las direc-
trices gubernamentales.

Solidaridad de las organiza-
ciones de la sociedad civil

La conferencia de prensa con-
tó con el respaldo presencial y 
el acompañamiento político de 
una docena de organizaciones 
dedicadas de forma permanente 
a la promoción, vigilancia y de-
fensa de los derechos humanos y 
laborales en el territorio salvado-
reño. Los voceros de estos colec-
tivos manifestaron que el acoso 
a los defensores legales represen-
ta un golpe directo al derecho de 
defensa de toda la ciudadanía.

Lourdes Palacios, representan-
te del Comité de Familiares de 
Presas y Presos Políticos de El 
Salvador (COFAPPES), reiteró 
de forma vehemente la necesidad 
de articular esfuerzos colectivos 

e internacionales para sostener 
la labor y la lucha humanita-
ria que implica llevar la defen-
sa técnica de los considerados 
presos políticos. Palacios recor-
dó que la criminalización de la 
disidencia busca desarticular el 
tejido social organizado.

A su vez, Samuel Ramírez, 
vocero del Movimiento de Víc-
timas del Régimen (MOVIR), 
tomó la palabra para contex-
tualizar estos atropellos dentro 
del panorama general del país. 
Ramírez se refirió con honda 
preocupación a los múltiples 
casos de detenciones arbitrarias 
de civiles que carecen de vín-
culos delincuenciales, señalan-
do que el acoso a los abogados 
busca dejar desamparadas a mi-
les de familias que exigen jus-
ticia y transparencia en las de-
tenciones.

Las organizaciones conclu-
yeron el espacio informati-
vo exigiendo el cese inmedia-
to del hostigamiento policial 
a los profesionales jurídicos, 
el respeto irrestricto a la inde-
pendencia judicial y demanda-
ron a los organismos interna-
cionales de derechos humanos 
mantener una observación ac-
tiva sobre el deterioro del Esta-
do de derecho en El Salvador.



FEDAES presenta a los 21 precandidatos 
al Consejo Nacional de la Judicatura

Saúl Méndez 
Colaborador 

La Federación de Asociacio-
nes de Abogados de El Salvador 
(FEDAES) presentó este martes 
a los 21 precandidatos que par-
ticiparán en la elección de los 
aspirantes a integrar el Consejo 
Nacional de la Judicatura (CNJ) 
para el período 2026-2031. 
El presidente de la FEDAES, 
Joaquín Nochez Peña, informó 
que cuatro asociaciones postu-
laron a los 21 aspirantes. Se tra-
ta de la Asociación de Aboga-
dos Empleados del Órgano Ju-
dicial (ABOJES), la Asociación 
de Abogados por el Progreso 
de El Salvador (APROSAL), la 
Sociedad de Abogados de Oc-
cidente (SAO) y la Asociación 
Salvadoreña de Abogados Em-
pleados Judiciales, de Otras 
Instituciones del Estado y en el 
Ejercicio Libre de la Profesión 

(ASAJELP). “Estas cuatro asocia-
ciones son las que han creído en 
el proceso democrático de que los 
escaños en el Consejo Nacional de 
la Judicatura se definirán a través 
de la votación libre del gremio de 
abogados”, afirmó Nochez Peña.

“Desde este día quedan autori-
zados todos los candidatos para 

solicitar el voto. Asimismo, la FE-
DAES, junto con el Comité Cen-
tral Electoral, que ha trabajado en 
este proceso, está convocando e 
invitando a todos los abogados de 
la República para que el próximo 
11 de julio, a partir de las 8:00 de 
la mañana, acudan a los 14 cen-
tros judiciales ubicados en las ca-

beceras departamentales para emi-
tir el voto por los candidatos de 
su preferencia”, detalló Nochez.

En San Salvador, la votación se 
desarrollará en el Centro Judicial 
Integrado de Segunda Instancia, 
de acuerdo con el Comité Central 
Electoral de la FEDAES.

Los aspirantes podrán reali-
zar campaña desde este 30 de ju-
nio hasta el 9 de julio. Además, 
sus nombres aparecerán en la pa-
peleta de votación conforme al or-
den en que se inscribieron y no en 
orden alfabético, en cumplimien-
to de una reforma aprobada por 
mayoría por la junta directiva de 
la FEDAES.

“La elección se desarrollará me-
diante voto igualitario y secre-
to. Todo esto constituye una fies-
ta cívica para el gremio de aboga-
dos”, aseguró el presidente de la 
FEDAES.

Asimismo, la organización ex-
presó su satisfacción porque el 

número de inscripciones supe-
ró las expectativas. A la vez, sos-
tuvo que en procesos anteriores 
existieron “injerencias indebi-
das”. Sobre este punto, Nochez 
aludió a declaraciones de fun-
cionarios que aseguraban que 
no se lograría inscribir ni siquie-
ra entre tres y cinco candidatos.

“Sin embargo, les estamos de-
mostrando que hay 21 candida-
tos inscritos”, manifestó.

El CNJ es la institución en-
cargada de evaluar, capacitar y 
proponer a jueces y magistrados 
del país. Está integrado por sie-
te consejeros, de los cuales tres 
representan al gremio de aboga-
dos. Para ello, la FEDAES debe 
presentar tres ternas para con-
sejeros propietarios y tres ter-
nas para suplentes, para un to-
tal de 18 candidatos. Los repre-
sentantes del gremio serán elegi-
dos mediante voto igualitario y 
secreto.
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Cuatro asociaciones de abogados postularon a los 21 aspirantes que 
competirán par integrar las ternas para consejeros del CNJ. Foto Cor-
tesía 

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Un total de 18 profesiona-
les se han postulado para ser 
electos a la Corte de Cuen-
tas de la República (CCR); en-
tre ellos, los tres actuales ma-
gistrados; la información fue 
dada a conocer por la Asam-
blea Legislativa, quien entre-
vistará a los aspirantes.

Es de recordar que la Asam-
blea Legislativa inició el pro-
ceso de elección de los magis-
trados de la CCR. Los actuales 
funcionarios concluyen sus la-
bores el 27 de agosto de 2026.

Los documentos que de-
bían presentar son las cons-
tancias emitidas por distin-
tas instituciones del Estado, 
como la Fiscalía General de 
la República, la Procuradu-
ría General de la República, la 

Procuraduría para la Defensa de 
los Derechos Humanos, el Tribu-
nal Supremo Electoral, el Tribu-
nal de Ética Gubernamental, la 
Policía Nacional Civil y la Direc-
ción General de Centros Penales.

El presidente de la CCR, Wal-
ter Sosa Funes, y los magistrados 
Julio Bendek y José Flores bus-
can la reelección en su cargo; es-
tos dos últimos fueron electos el 
23 de agosto de 2023; el presiden-

te, fue electo en febrero de 2025 
luego de la renuncia de Roxana 
Soriano para ser electa presidenta 
del Tribunal Supremo Electoral.

Fue el 26 de junio que fina-
lizó el periodo para que los in-
teresados en formar parte de la 
CCR, presentaran sus atestados 
en la Asamblea. Fueron 18 los 
interesados: la Asamblea Legis-
lativa en sus redes sociales infor-
mó los nombres:   Edgar Eliseo 
Alvarenga Funes, Walter Salva-
dor Sosa Funes (actual presiden-
te), Karla Gabriela Siliézar Liéva-
no, Julio Guillermo Bendek Pa-
nameño (actual primer magistra-
do), Sigfredo Alexis Ventura Bo-
nilla, José Rodrigo Flores Ramos 
(actual segundo magistrado de la 
CCR), Julio Alberto Jule Herre-
ra, Carlos Aníbal Cruz Flores, 
Boris Romeo García Alvarado, 
Arnoldo José Parada Pineda, José 
Arnoldo Gaitán Castro, Gon-
zalo Octavio Ayala López, Luis 

Humberto Santos Guardado, 
Raúl Pareja Méndez, Marce-
la Beatriz Iraheta Alfaro, Car-
los Orlando Lozano Hernán-
dez, José Luis Montalván Mar-
tínez, Salvador Alexander Se-
govia Robles.

El presidente de la Asam-
blea Legislativa, Ernesto Cas-
tro, informó que será la Co-
misión Política quien entrevis-
tará a los interesados para co-
nocer los perfiles.

Los diputados de oposi-
ción han hecho un llamado 
al oficialismo y a la Comisión 
Política para que se elijan a 
funcionarios idóneos al cargo 
y que el proceso también sea 
transparente de cara a la ciu-
dadanía.

La Corte de Cuentas de la 
República (CCR) es el princi-
pal ente contralor del Estado, 
encargado de fiscalizar el ma-
nejo de los recursos públicos.  

 

18 profesionales se han postulados 
para una magistratura de la CCR

Presidente de la Asamblea Legislativa juramenta a los magistrados de la 
CCR, pero entre ellas a Roxana Soriano, quien después, dejó su cargo 
para irse al TSE. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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La Habana/
Prensa Latina

El canciller Bruno Rodrí-
guez anunció este martes que 
Cuba solicitó una sesión de 
la ONU para el 7 de julio 
contra el bloqueo de Estados 
Unidos y denunció las pre-
siones de Washington para 
impedir el debate.

En conferencia de pren-
sa, el ministro de Relacio-
nes Exteriores subrayó que 
la agresión multidimensio-
nal de Estados Unidos con-
tra Cuba «no consiste en un 
peligro porvenir o una ame-
naza futura, es un crimen de 
lesa humanidad en plena eje-
cución».

Rodríguez denunció que 
el cerco energético y otras 
medidas de intensificación 
extrema del bloqueo consti-
tuyen «un acto de genocidio 
tipificado también como un 
castigo colectivo y una viola-
ción masiva, flagrante y sis-

ONU debatirá bloqueo el 7 de julio pese a presiones de EEUU

temática de los derechos huma-
nos de las cubanas y cubanos y 
del derecho internacional huma-
nitario».

El canciller afirmó que Cuba 
no es ni puede ser una amenaza 
para Estados Unidos, una gran 
potencia militar y nuclear.

«El bloqueo y la política de 
agresión y hostilidad del Gobier-
no de los Estados Unidos con-
tra Cuba es una amenaza para la 

existencia y el bienestar del pue-
blo cubano, para el ejercicio de 
sus derechos humanos», subrayó.

El diplomático cubano recor-
dó que el bloqueo ha sido con-
denado en 31 ocasiones por la 
Asamblea General con el respal-
do de la inmensa mayoría de la 
comunidad internacional, y ex-
presó su certeza de que ese res-
paldo se mantendrá en la próxi-
ma sesión.

Rodríguez denunció que el 
gobierno estadounidense ha des-
plegado «un esfuerzo inconce-
bible» para impedir la sesión, 
utilizando presiones, chantajes 
y amenazas contra gobiernos y 
cancillerías de otros estados.

«La misión permanente de 
los Estados Unidos en Nueva 
York amenaza con realizar ac-
ciones procesales para impedir 
que la Asamblea General pue-
da reunirse y deliberar sobre este 
tema», afirmó.

El canciller cubano reve-
ló que el aparato diplomático 
del Departamento de Estado 
está tratando de impedir que la 
Asamblea General pueda consi-
derar un tema de interés global, 
utilizando presiones y amena-
zas para intimidar a los Estados 
miembros.

«Tratan de censurar su voz y 
su derecho a pronunciarse so-
bre un asunto directamente re-
lacionado con la paz y la seguri-
dad internacional y con el bien-
estar de todo un pueblo», agre-

gó.
Rodríguez expresó su con-

fianza en que la inmensa ma-
yoría de la comunidad inter-
nacional respaldará a Cuba en 
la sesión del 7 de julio, lo que 
consideró «respaldar el dere-
cho internacional y la Carta 
de las Naciones Unidas».

El canciller recordó que 
«la Asamblea General, el órga-
no más democrático, univer-
sal y representativo de las Na-
ciones Unidas, podrá abordar 
esta cuestión con objetividad 
y seguramente en apego a los 
propósitos y principios de la 
Carta».

«Se trata de una situación 
urgente porque la agresión 
multidimensional del gobier-
no de Estados Unidos contra 
Cuba ya está en curso y se in-
tensifica. Sus daños humani-
tarios son crecientes, los su-
frimientos y privaciones que 
provocan a nuestro pueblo 
aumentan cada día», conclu-
yó.

CARACAS/Xinhua

El Gobierno de Vene-
zuela y el Programa de las 
Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) coor-
dinaron este martes las ac-
ciones para la recupera-
ción de las zonas afecta-
das por los recientes te-
rremotos, con el apoyo de 
herramientas de análisis 
satelital e inteligencia arti-
ficial para evaluar los da-
ños y planificar la remo-
ción de escombros.

  El ministro de Obras 
Públicas, Juan José Ra-
mírez, informó a través 
de Instagram que sostu-
vo una reunión con el re-
presentante residente del 

Venezuela y PNUD coordinan evaluación 
de daños y recuperación tras sismos

PNUD en el país, Luis Fran-
cisco Thais, durante la cual 
el organismo presentó un es-
tudio para realizar una “eva-
luación preliminar de daños 
económicos y un análisis sa-
telital del volumen y ubica-
ción de escombros”.

   Ramírez señaló que se 
trata de “una herramienta 
científica crucial para opti-
mizar el despliegue de nues-
tra maquinaria pesada”.

   Comentó que se evalúa 
el informe para “articular es-
fuerzos inmediatos, uniendo 
la gestión pública con el so-
porte técnico internacional 
para garantizar una respuesta 
eficiente en el territorio tras 
el doblete sísmico”.

   “Esta metodología com-

bina imágenes satelitales, 
análisis de daños en edifica-
ciones mediante inteligen-
cia artificial, información so-
bre la ubicación y altura de 
las estructuras, así como co-
nocimientos de ingeniería y 
datos locales, para estimar el 
volumen y la distribución de 
los escombros generados por 
el desastre”, señaló un comu-
nicado del ministerio.

   Agregó que en apoyo 
a las prioridades de la na-
ción suramericana, el PNUD 
acompañará con capacidades 
técnicas la evaluación de da-
ños, gestión y remoción se-
gura de escombros y recupe-
ración temprana.

   Recientemente, el 
PNUD estimó que las pér-

didas económicas en el país 
rondan los 6.700 millones de 
dólares.

   En este sentido, tam-
bién proyectó que los sismos 
del 24 de junio generaron 
aproximadamente 1,2 mi-

llones de toneladas de es-
combros en las zonas más 
afectadas de La Guaira.

El número de víctimas 
mortales por los terremo-
tos subióa 1943.
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JORGE ALBERTO PA-
RADA GRANADOS , 
notario, con Oficina ubi-
cada en Colonia Médica 
número setenta y tres, 
San Salvador Centro; 
HACE SABER: Que ante 
mis Oficios, los señores 
JOSE BENIGNO JIRON 
GALDAMEZ  y KAREN 
MAGALY CANJURA DE 
JIRON, de generales 
conocidas, promueven 
Diligencias De Titulo Su-
pletorio, de un inmueble 
rústico el cual ambos 
poseen en proindivisión 
con un porcentaje del 
cincuenta por ciento para 
cada uno, situado en 
Cantón El Roble, Distrito 
de Suchitoto,  jurisdicción 
de Cuscatlán Norte, de-
partamento de Cuscatlán, 
de una extensión de 
UN MIL QUINIENTOS 
VEINTISIETE PUNTO 
VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS; Que se 
describe así; AL NORTE, 
partiendo del vértice Nor 
Poniente está formado por 
un tramo con los siguien-
tes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Sur  cuarenta 
y ocho grados cero un mi-
nutos diecisiete segundos  
Este con una distancia de 
cuarenta punto cuarenta 
y un metros; colindando 
con La Sucesión de Se-
cundino Ramón Mencos 
Marroquín, con cerco fijo; 
AL ORIENTE, partiendo 
del vértice Nor Oriente 
está formado por un tramo 
con los siguientes rumbos 
y distancias: Tramo uno, 
Sur cuarenta y tres grados 
veinticuatro minutos cin-
cuenta y cinco segundos  
Oeste con una distancia 
de veinticuatro punto 
noventa y siete metros; 
colindando con JOSE 
ESCOBAR, con cerco 
fijo; AL SUR, partiendo 
del vértice Sur Oriente 
está formado por siete 
tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tra-
mo uno, Norte  setenta y 
cinco grados cincuenta y 
siete minutos veintisiete 
segundos  Oeste con una 
distancia de quince punto 
diecisiete metros; Tramo 
dos, Norte  setenta y dos 
grados dieciséis minutos 
treinta y seis segundos  
Oeste con una distancia 
de dos punto setenta y 
dos metros; Tramo tres, 
Norte  sesenta y dos 
grados dieciséis minutos 
doce segundos  Oeste 
con una distancia de tres 
punto ochenta y cinco me-
tros; Tramo cuatro, Norte  
cincuenta y dos grados 
cincuenta y dos minutos 
treinta y tres segundos  
Oeste con una distancia 
de trece punto veintidós 
metros; Tramo cinco, 
Norte  cincuenta y dos 
grados veintiún minutos 
cincuenta y tres segundos  
Oeste con una distancia 
de doce punto setenta y 
cinco metros; Tramo seis, 
Norte  treinta y un grados 
cero un minutos diecisiete 
segundos  Oeste con una 

distancia de dos punto 
cincuenta y cuatro metros; 
Tramo siete, Norte  veintiún 
grados treinta y un minutos 
cincuenta y seis segundos  
Oeste con una distancia de 
dos punto treinta y nueve 
metros; colindando con  
MARIA JOSE ACOSTA 
ARCE,  con cerco fijo y 
Calle de por medio; AL 
PONIENTE, partiendo del 
vértice Sur Poniente está 
formado por cuatro tramos 
con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, Nor-
te  treinta y cuatro grados 
cincuenta y nueve minutos 
catorce segundos  Este con 
una distancia de dos punto 
veintitrés metros; Tramo 
dos, Norte  cincuenta y 
cinco grados treinta y cinco 
minutos cero un segundos  
Este con una distancia de 
trece punto cuarenta y ocho 
metros; Tramo  tres, Norte  
sesenta y tres grados cero 
ocho minutos cuarenta y 
ocho segundos  Este con 
una distancia de trece punto 
ochenta y nueve metros; 
Tramo cuatro, Norte  sesen-
ta y tres grados cero ocho 
minutos treinta y dos segun-
dos  Este con una distancia 
de seis punto cincuenta y 
ocho metros; colindando 
con FRANCISCO CANJU-
RA ARTIGA, con cerco fijo. 
Así se llega al vértice Nor 
Poniente, que es el punto 
de inicio de esta descrip-
ción técnica; Que dicho 
inmueble lo adquirieron por 
medio de compraventa de 
posesión, que les hizo don 

Leonardo Antonio Mencos  
Recinos, el día quince de 
febrero del corriente año, 
ante los oficios notariales 
de Juan Carlos Hernández 
Blanco, en el Distrito de 
Comasagua, de La Libertad 
Sur, departamento de La 
Libertad, verificándose que 
dicho señor había ejercido 
la posesión material y 
disponibilidad del inmueble 
por más de cuarenta años, 
de forma quieta, pacifica e 
ininterrumpida, por lo que 
se cumplen los requisitos 
para realizar la  titulación 
correspondiente, ya que el 
inmueble carece de título 
inscrito; Bajo esa calidad 
y cumpliendo los demás 
requisitos de la ley de la ma-
teria, solicitan se extienda a 
su favor el Título de dominio 
respectivo. Lo que se avisa 
al público para los efectos 
de ley.- San Salvador Cen-
tro, a los  diecinueve días 
del mes de junio de dos mil 
veintiséis.-

Lic. JORGE ALBERTO 
PARADA GRANADOS
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México le arrancó el sue-
ño mundialista a Ecuador en 
los dieciseisavos de final de 
la Copa del Mundo 2026, tras 
derrotarlo 2-0 en el estadio 
Ciudad de México con goles 
de Julián Quiñones y Raúl Ji-
ménez.

Ecuador tuvo un mal arran-
que ante un cuadro mexicano 
que demostró seguridad en 
casa, respaldado por la afición 
azteca. El equipo de Sebastián 
Beccacece nunca pudo supe-
rar el ímpetu de los locales.

Tuvo que ser Julián Quiño-
nes, autor del primer gol del 
Mundial y también protago-
nista en la goleada sobre Re-
pública Checa, quien volvió a 
aparecer para vestir con or-
gullo los colores de México y 
marcar un tanto para la histo-
ria.

Sobre los 22’, Quiñones 
aprovechó la asistencia de Ro-
berto Alvarado para encami-
nar a su equipo hacia el sueño 
de la clasificación. El delante-
ro burló a William Pacho en la 
línea defensiva y desató el gri-
to de gol en la Ciudad de Mé-
xico.

Solo nueve minutos des-
pués, Raúl Jiménez aprovechó 
un error en la marca de los 
sudamericanos para enviar el 
2-0 al fondo de la red defen-
dida por Hernán Galíndez. 
El atacante del Fulham defi-
nió con un derechazo y, nue-
vamente, hizo estallar el esta-
dio.

México se clasificó a los 
dieciseisavos de final con 
paso perfecto, al sumar nue-
ve de nueve puntos gracias 
a sus victorias sobre Sudáfri-
ca, Corea del Sur y República 
Checa. En esta ocasión elimi-
nó a Ecuador para instalarse 
en los octavos de final, donde 
enfrentará al ganador de la se-
rie entre Inglaterra y Repúbli-
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ca Democrática del Congo.

Francia elimina a Suecia y re-
afirma su candidatura al Mun-
dial

Francia eliminó a Suecia tras 
derrotarla 3-0, con doblete de 
Kylian Mbappé y se convirtió en 
la segunda selección europea 
en clasificar a los octavos de fi-
nal de la Copa del Mundo.

Luego de la insistencia del 
cuadro galo por abrir el marca-
dor, Mbappé apareció a los 45’ 
para burlar la línea defensiva 
de la escuadra azul y amarilla y 
sentenciar el 1-0 antes del des-
canso.

Al regreso del entretiempo, 
Bradley Barcola volvió a marcar 
para Francia, esta vez a los 53’, 
para colocar el 2-0 del conjunto 
galo y ampliar la ventaja gracias 
a la asistencia de Michael Olise.

Sobre los 74’, nuevamente 
Mbappé apareció para firmar su 
doblete tras una magistral asis-
tencia de Michael Olise y po-
ner el 3-0 definitivo, con el que 
Francia selló su clasificación a 
los octavos de final.

Francia dominó el encuen-
tro con el 64% de la posesión 
del balón, frente al 36% de Sue-

México despacha a Ecuador y se 
instala en los octavos de final

cia. Además, registró tres fueras 
de juego y realizó 25 disparos, 
de los cuales 12 fueron a puer-
ta. Por su parte, Suecia remató 
en seis ocasiones y solo dos de 
esos intentos exigieron a Mike 
Maignan.

En la fase de grupos, Francia 
se enfrentó a Noruega, Senegal 
e Irak, tres selecciones a las que 
venció para avanzar a los dieci-

seisavos de final como líder del 
grupo I y convertirse en la se-
gunda selección con paso per-
fecto, detrás de México.

En la siguiente ronda, el con-
junto galo se enfrentará a Pa-
raguay, luego de que el cuadro 
guaraní eliminó Alemania en la 
tanda de penales. Los sudame-
ricanos buscarán mantener vivo 
el sueño mundialista, a pesar de 
que Francia parte como la gran 
favorita al título en la Copa del 
Mundo 2026.

Haaland lleva a Noruega a 
los octavos de final del Mundial

Noruega se convirtió en la 
primera selección europea en 
alcanzar los octavos de final de 
la Copa del Mundo 2026, tras 
dejar en el camino a Costa de 
Marfil gracias al rescate de su 
estrella, Erling Haaland.

Tras 40 minutos, Norue-
ga rompió el 0-0 para tomar la 
ventaja y comenzar a soñar con 
los octavos de final. Lo hizo por 
medio de Antonio Nusa, quien 
puso en ventaja a los vikingos 
con un golazo desde fuera del 
área, tras la asistencia de Mar-
tin Ødegaard.

A los 74′, Costa de Marfil 

rompió de forma momentá-
nea la ilusión del combinado 
noruego al descontar por me-
dio de Amad Diallo, quien de-
volvió la esperanza a los Ele-
fantes.

Sin embargo, los vikingos 
confiaron en su estrella. A 
los 86′, Erling Haaland guió 
a Noruega hacia la clasifica-
ción al marcar el 2-1 defini-
tivo, luego de una asistencia 
de Patrick Berg que el delan-
tero mandó al fondo de la red 
para sellar la victoria.

Es de recordar que el con-
junto noruego fue segun-
do del grupo I, por detrás de 
Francia.

Esta es la tercera ocasión 
en la que clasifica a los octa-
vos de final de un Mundial, 
luego de las ediciones de 
1938 y 1998, ambas disputa-
das en Francia. En esta oca-
sión se enfrentará a un rival 
ya conocido, Brasil, con quien 
se ha enfrentado en cuatro 
ocasiones y al que ha venci-
do en todas. 

México elimina a Ecuador para avanzar a los octavos de final 
de la Copa del Mundo 2026. Foto: Diario Co Latino / Selección 
Nacional. 

Francia despacha a Suecia en los 16avos de final para clasificar a los 8vos de final de la mano de Mbappé. 
Foto: Diario Co Latino / FIFA.com. 


